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ACUERDO No. 14 DE 2011
(ACTA 07 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2011)

CONSIDERANDO QUE:

PRIMERO:

SEGUNDO:
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TERCERO:

CUARTO:

ACUERDA:

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO PRIMERO. CONCEPTO
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ARTÍCULO SEGUNDO: PRINCIPIOS. 
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ARTÍCULO TERCERO: OBJETIVOS

a)

b)

d)

e)

CAPÍTULO II
DE LOS USUARIOS

ARTÍCULO CUARTO: ACCESO.

ARTÍCULO QUINTO: USUARIOS INSTITUCIONALES.
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ARTÍCULO SEXTO: RETIRO DE LIBROS.

ARTÍCULO SÉPTIMO: RESPONSABILIDAD INTERPARTES.  

ARTÍCULO OCTAVO: DEBERES DE LOS USUARIOS.

a)



b)

d)

e)

i)

k)

ARTÍCULO NOVENO: DERECHOS DE LOS USUARIOS

a)



b)

d)

e)

CAPÍTULO III
DE LOS SERVICIOS

ARTÍCULO DÉCIMO: SERVICIOS.

a)
b)

d)
e)

ARTÍCULO DÉCIMOPRIMERO: DE LA CONSULTA EN SALA.



ARTÍCULO DÉCIMOSEGUNDO: DEL PRÉSTAMO EXTERNO 
Y EL PRÉSTAMO INTERBIBLIOTECARIO.

a)

b)



a)

b)

d)





ARTÍCULO DÉCIMOTERCERO: DEL SERVICIO DE 
ORIENTACIÓN AL USUARIO.

ARTÍCULO DÉCIMOCUARTO: DEL SERVICIO DE 
CAPACITACIÓN DE USUARIOS.

ARTÍCULO DÉCIMOQUINTO: DEL SERVICIO DE ALERTA.  

ARTÍCULO DÉCIMOSEXTO: DEL SERVICIO DE BIBLIO-
GRAFÍAS Y ESTADÍSTICAS.
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ARTÍCULO DÉCIMOSÉPTIMO: ACCESO A FUENTES Y 
RECURSOS DE INFORMACIÓN EN LÍNEA.

ARTÍCULO DÉCIMOOCTAVO: DE LA CONSULTA EN SALA 
INTERNET.

ARTÍCULO DÉCIMONOVENO: COLECCIONES.
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ARTÍCULO VIGÉSIMO: DE LA SELECCIÓN DE COLECCIONES.

ARTÍCULO VIGÉSIMOPRIMERO: DE LA ADQUISICIÓN.

ARTÍCULO VIGÉSIMOSEGUNDO: DE LA COMPRA.

ARTÍCULO VIGÉSIMOTERCERO: DEL CANJE.
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ARTÍCULO VIGÉSIMOCUARTO: DE LA DONACIÓN.

ARTÍCULO VIGÉSIMOQUINTO: TRABAJOS DE GRADOS.

ARTÍCULO VIGÉSIMOSEXTO: DEL DESCARTE DE COLE-
CCIONES.
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ARTÍCULO VIGÉSIMOSÉPTIMO: DEL ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN.

ARTÍCULO VIGÉSIMOOCTAVO: REPARACIÓN PATRI-
MONIAL.

ARTÍCULO VIGÉSIMONOVENO: DE LA MORA.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO: SANCIÓN DOBLADA.

ARTÍCULO TRIGÉSIMOPRIMERO: MORA DE MATERIAL 
RESERVADO.



ARTÍCULO TRIGÉSIMOSEGUNDO: CONMUTACIÓN.

ARTÍCULO TRIGÉSIMOTERCERO: PROTECCIÓN DE MATE-
RIALES.

ARTÍCULO TRIGÉSIMOCUARTO: FLAGRANCIA Y CUASI-
FLAGRANCIA.



ARTÍCULO TRIGÉSIMOQUINTO: SERVICIOS BIBLIOTE-
CARIOS PARA EDUCACIÓN VIRTUAL Y A DISTANCIA.

ARTÍCULO TRIGÉSIMOSEXTO: OBJETIVO 1:



ARTÍCULO TRIGÉSIMOSÉPTIMO: OBJETIVO 2:



ARTÍCULO TRIGÉSIMOOCTAVO: OBJETIVO 3:



ARTÍCULO TRIGÉSIMONOVENO: ACCESO A BASES DE 
DATOS EN LÍNEA.

ARTÍCULO CUATRIGÉSIMO: PROCEDIMIENTO PARA EL 
ACCESO A LOS SERVICIOS DE INFORMACIÓN DE LOS 
ESTUDIANTES MATRICULADOS EN LOS PROGRAMAS A 



DISTANCIA.

ARTÍCULO CUATRIGÉSIMOPRIMERO: FORMACIÓN DEL 
PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DE  BIBLIOTECA EN 
EL USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN –TIC.

ARTÍCULO CUATRIGÉSIMOSEGUNDO: COMUNIDAD 
VIRTUAL DE INTERACCIÓN CON EL DEPARTAMENTO DE 
BIBLIOTECA

ARTÍCULO CUATRIGÉSIMOTERCERO: EVALUACIÓN Y 
ESTADÍSTICAS.
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ARTÍCULO CUATRIGÉSIMOCUARTO: MATERIAL EDUCA-
TIVO INSTRUCCIONAL.

ARTÍCULO CUATRIGÉSIMOQUINTO: VACÍOS Y REGLA-
MENTACIÓN.

ARTÍCULO CUATRIGÉSIMOSEXTO: DEROGATORIA.

ARTÍCULO CUATRIGÉSIMOSÉPTIMO: VIGENCIA.
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¡COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE!

PADRE OSWALD URIEL 
LEÓN ENRÍQUEZ

FRANCISCO JAVIER 
ACOSTA GÓMEZ



La Universidad Católica Luis Amigó es una Institución 
de Educación Superior de carácter privado, creada y 
dirigida por la Congregación de Religiosos Terciarios 
Capuchinos para generar, conservar y divulgar el 
conocimiento cientí�co, tecnológico y cultural y para la 
formación de profesionales con conciencia crítica, ética 
y social; con el �n de contribuir al desarrollo integral de 
la sociedad.

En el año 2021, la Universidad Católica Luis Amigó será 
reconocida nacional e internacionalmente como una 
Institución de Educación Superior de Alta Calidad, 
comprometida con el desarrollo económico y social; 
desde su identidad amigoniana promoverá la formación 
de seres humanos integrales en la búsqueda de la 
trascendencia, la calidad de vida y la dignidad.


